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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-m pago aorA aColanta4o, no a4mltt,n4oao aelloa 
de correo1. · Bl prectu do la Inserción 

ea de aeteata c6ntlmoe por calta Une~a 6 fraccl6a. 
Madrid. • • • • • • • • • • • Un mes ••• ,. • • • 6 tal. REBAJA GRADUAL Provincias. • • • • • • • • • Un trimestre. • . • 20 
PoaMionos do A frica. • • Un trimestre. , • , 
Extral'\lero. • • • • • • • • • Un trimestre ••• · • 6 

'ft4a laaercl• ouyo nnporte exoeda de 126 puttaa d 10 por 100 
ldem íd. de 260 id, el 20 por 100 

UD..\0016!1 Y ..\DHI!IIST 6!1 
14em id. de 2.1500 id. ti 30 por 108 

CJALLE DEL (JAIUIEN NÍJJII, ll8. 
Id e m íd. (e 6. 000 id. el 40 por lOO 

116moro auo/1 O,IJO 
Laa de aÚbaataa ao rla:en por tarifa · oapoclal. 

DE MADRID 
-SUMARIO-

Parte oficial. 

Prealdenola del Conaejo de Mlnlatror. 
Real decretQ (reproducido) nombrando Mi· 

nistro del Tribunal de Cuentas del Reino 
á D. ll.fanuel Lápee Gamundi. 

Ministerio de Gracia y Juatlola: 
&a¡ decreto dictando reglas sobre residen· 
· cia, licet~cias, ausenr.ias y excedencias de 

'IUgistradores ele la Propiedaely Notarios. 

Ministerio de Hacienda: 

Real orden declarando que el término me· 
dio del cambio rle francos en el mes actttal 
h:;¡ sido el de 8,60 por 100. 

Ministerio de Fomente: 

Real orden aprabando el prOJiecfo de la tra· 
v&ía de Berantevilla, carretera de la de 
Miranda á Vitoria á la de Vitoriatí Na· 
varra, provincia de Burgos, y díspOnim· 
do que se construya por el sistema de 
Administració¡¡, 

Otro y ara que se ponga, en ej.ecución la rec· 
ti{teación pMcial del arreqlo parroquial Ai•lllatraolél c .. tral: 
de la Di6ce8is de Madrid-Alcalá. 1 • • 

Otro -úlem td. ~l n•evo arreglo 11 demarca· : GRACIA Y JusTICIA.- Dirección General 
.... · l ~ do l A eh· 1' · de los Registros y del Notariado.-

~iJ~~'Iüoqs:m~~nna para a r l· ' Anunciando hallarse vacantes las Nota· 
lllnlaterlo de la Bilel'ra: rías que se expresa". 

Real rlecreto nombrando AJ{udante de Cam· RelaciÍJn de las resoluciones sobre Notaria· 
po de S. M. el Rey ( q. D. g.) al General do, adoptadas en el mes de OctÜbre último. 
de brigada D. Gabiflo Aranda Mihura. HACIENDA.-Dirección Generai del Teso-

Mialeterlo de Hacienda: ro Público y Ordenación General de 
·Jtealdeeretoaprobandoel contrato de arren· Pagos del Estado.-Noticía de los pue· 

dmniento de casa para establecer las ofl· blos y Administraciones donde han cabi· 
einas y demcts ¡J,pendencias de la Adua· do en suerte los premios mayores del sor· 
na de Gijdn. teo de la Lotería Nacional celebrado en 

·Ministerio de Eetado: el tUa de ayer. 
Real orden diJiponien!lo que con motivo del Dirección General de la Deuda y Clases 

regreao á esta Corte del setior Ministro, Pasivas.-Hesultado de la subasta para 
cesa en el ~pacho de loY asuntos de este la adquisición y amortieación de deuda 
Deparlatttmtoel Sublecretario del mismo. 1; del Tesoro procedente d•l per11onal. 

Ministerio de la Qaerra: , GoBBRNACI6N.-Direcci6n General de Ad· 
lleaks drdenes disponiettdo se devuelvan á ministración.-Ammciando hallarse va-

, lo$ interesados las 1.()00 pesetas que de· cante el carg" de Jefe de la Secctón de 
positaron para redimirse del servicio mi· ereamen de cuentas municipales de la Co· 
litQr activo. rui'ia. 

PARTE OFICIAL 
PI.ESIDEICII DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M. el REY Don Alfonso XIn (q.D.g.), 
8. M. la RBINA Dofta Victoria Eugenia '1 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In· 
fantes D. Jaime y D.• Beatriz continúan 
dn novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demü 
ptl'Bonas de la Augusta Real Familia. 

. Habiéndose observado un error de fe· 
eha en la copia dE'l Real decreto de nom· 
bramiento de Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino, inserto en la GACETA 
de ayer, se reproduce · ~ continuación, 
debidamente rectificado: 

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuesto por Mi 

OoJ)Ie.jo de Ministros, 

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino, en vacante 
producida por defunción de D. Antonio 
Hernández y López, á D. Manuel López 
Gamundi, quo reune las condiciones exi~ 
gidas en el artículo 1.0 de la Ley de 3 de 
Julio de 1877. 

Dado en .Palacio i nintinueve de No· 
Tieabre de mil noveeientol nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Segiamnndó Morot. 

~~ 

MINISTERIO DE ~RACIA Y JUSTICIA -· EXPOSICION 
· S~OR: Las repetidas disposiciones 

con que durante los últimos años se ha 
tratado de regular el deber de residencia 
de Notarios y Registradores, acusan una 

INsTRUCCIÓN P6BLICA.-Dirección Gene• 
ral del Instituto Geográfico y Estadis• 
tico.-Anunciando haber sido nombrados 
los señores que se expresan para girar 
una visita de inspección al Centro de tra• 
bajos topográficos de la provincia ele Te• 
ruel. 

FOMENTO.-Dirección General de Agri• 
cultura, Industria y Comercio.-Circu• 
lar disponiendo que los Ingenieros ag.-ó• 
nomos inform8n ct esta Dirección General 
sobre los extremos que en la misma se ex• 
presan. 

Dirección General de Obras Públlclis.
Circular dictando reglas y pidiendo á los 
Ingenieros dependientes de e~,ta Dirección 
General informes de los'ea:tremos que se 
erepre.~an para cumplimentar lo dispue.9· 
to en el Real decreto de 19 de Noviembr& 
último, 

AK.XO 1.0-BOLSA.~lNSTITUTO METEOROo 
L6GJC0.-0BSBRvATORIO lll MADBJD.
ÜPOSICIONES.-8UBASTAS.· • ADMINISTRA• 
CIÓN PROVINCIAL.-ANUNCIOS OFICIA.• 

. LES.-8ANTORAL,-ESPECT .t. CULOS. 
ANEXO 2.0 -EDIOTOS.-CUA.DROS BSTA.DtiJ. 

TICOS DB 

GuERRA;- Junta Calificadora de Aspi• 
rantes á destinos civiles.-Relación de 
destinos vacantes. 

HACIENDA.-Dirección General de Adua· 
nas.;..... Relación de los cargamentos de tri· 
gn y demás cereales que han sido despa
chados etl las Aduanas de la Penínsulr.J 
é islrzs Baleares durante el mes de Octu· 
bre títtimo. 

ANEXO 3.0-TJliJJUKAL BtrPRrn.t:O,-SALA 
DB LO CIVIL.-Pliegos 73 y 74. 

situación anormal, á cuya prevención y 
remedio se ha atendido con minuciosa 
reglamentación y variadas medidas, des· 
echadas y sustituhlas rápidamente en vis~ 
ta de la persistencia del mal y de la in• 
utilidad práctica de las sanciones pro• 
puestas. · . · 

Animado el Ministro que suscribe del 
propósito de conservar á los mencionados 
organismos en la prestigio!la situación 
que han conqQistado por su inteligente 
labor y de evitar el descrédito que una 
exigua minoría, poco disciplinada, pu· 
diera arrojar sobre las delicadas funcio
nes que las Leyes les encomiendan, 6 
inspirándose en el mismo criterio des· 
arrollado en el Real decreto de 22 del co
rriente, que el que suscribe ha tenido el 
hcmor de someter á la aprobación de · 
V. M., ha entresacado de los dispersos 
preceptos vigentes 4 ~~rosados W oon~i· 
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ciones que ofrecían mayor esperanzade --,-do los particulares propios deestas ·dis·- por el Presidente de la Audiencia, solicl· 
buen éxito, r~uniéndolas en un solo C;Uer· posiciones comp~ementarias. ., e- tare la posesión u:a Registrador electo, el 
pode doctrina, supliendo las deficie11cia~- -, P,ot último, .en las excedencias de No· , Delf.'gado no se la dará sin autorización 
naturales . á tal sistema de promulgaQión tarios se ,han trascri.to las disposiciones· de laJ)ireceión General, en cuyo conocí· 
y haciendo un llamamiento á los Presi .. ¡ que las regulaban automáticamente~ sin; . 01icento se ponorá el becho á los efectos 
dentes de las Audiencias Territoriales, 1 otras adiciones que las .aconsejadas por j del artículo 281 del reglamento Hipote• 
Juntas directivas d. e los Colegios Nota.· •.· l,a-prA. ctica para. con¡;¡e. gu. ir.· la más rápida 1 oario., .·c<>nsiderándole. co. mo renunciante, 
riales y Jueces de primera instancia, -~ J:.acertada tramitacién de los expedientes. , . ,A.rt. 7.0 I;..os •Jl.egistradores de la Pro· 
fin de que, como celosos cumplidores del, - Fundado en las consideracjones.expues· ( piedad no podrán ausen'tarse ·de su resi· 
indicado deber, den efectividad y cvida al, tas, -el Ministro qtW S:USc11ibe somete á la ' qenc~a oficial en, los días no feriados, sino 
articulado en que se desenvuelve. · augusta apr9bació.p. de v.,M. el adjunto, en los casos ~~guíen tes, y stempre con la 

Para q11e todos los fn:ncionario.s de 1~1 , proyecto. de de_creto . . · " au~<ll,'ización del Ju~ delegado: 
Administración cumplan las obligaciones . ·.Madrid, 29 .de Noviemqr(l d!) 1909.. l.~ Cuando tuvieran que .hacerlo con 
que impone • el servicio público, es exi· -1, · SE:ROR: ; objetQ de entregarlos fon.dos recaudados 
gencia ineludible que se_ hall~n ~eiilpre . , A L.~· p. de v. Mo, por !)Limpuesto de d~echos reales y 
en sus puestos, y solamen,te;,4~ben ~l' ~xt. Eduardo Hartínez ·del Campo. . : transmisión de bienes, pero dando parte 
cusados de est~hnperioso maQdat() cuan. REAL'DTWRETO por medio dé ofteio al Juez de primera 
do razones de necesidad ó justtcia requie. instancia, ~í del día en que se. ausenten 
ran se le subordine á cil'cunstancias de ' A propu~sta del Miniitro de Gracia Y como del motivo que á ello les obligue, 1 
acreditada excepción; tal es el espíritu . Justicia, Y ~e acuer_do co~ l4i-. Consejo de dejando al sustituto · encargado del Re• 
que informa el adjunto proyecto. Ministros, . gistro. ·· · 

Las comisiones del servicio han sido . Vengo en decretar lo si~uiente: 2.° Cuando hayan obtenido licencia. 
reglamentadas en él,. siguiendo los pre· - Articuló 1,.o Los Registradores de la La Direccióll,podrá concedérsela por el 
eeptos !lela Ley refqrm».do_raJle la Hipo• ~rQpieda<l y .los Notarios Íienen ei deber plazo máximo, en cada ai!.o, de dos mese!!, 
tecaria de 21 de Abril último; de modo d,e residir constantemente en e~ lugar de siempre que, á su .juicio, medie justa 
que sólo pueden .. ser conferidas cuando: su 'destino. . · · . causa. . 
haya evidente necesidad y con la garan· . · Art. 2.o Las comisiones de servicio á El Mit1istro de Gracia y Justicia podr! 
tía de la publicación en la GACETA de la que se refiere el artículo as de la Ley de prorro~ar este plazo por otro mes. 
Real orden correspondiente, motivada ~n 21 de Abril del cotriente ai!.o, se concede· 3.° Cuando el Juez de primera instan~ 
fÓrma y con d~signación de tiempo en su rán .álos ~egistradores únicamente para cia les autorice para ello, si encontrase 
~so. auxiliar los trabajos de carácter extraor- motivo ju:;:,to. 

En el mismo texto legal han sido últi· dinario .encomendados á la Dir,eceión de Estaautorización no podrá excedor de 
mamente reguladas las licencias de los los Registros, cuando sea absolutamente ocho días. 
Registradores de la Propiedad, y atempe- necesario el concurso de aquellos funcio- En todo caso . expresarán los Registra• 
rándose á su espíritu, se ha procurado nurios, por Real orden dobidamente roo- dores el r¡om):¡re dol sustituto, á tonor de 
sostener una frecuente comunicación en· tivada, que se publicará en la GACETA, lo dispuesto en el artículo :!85 del regla· 
tre las Autoridades encargadas de la ins- expresándose el objeto de la comif'ión y mento Hipotecario, comunicando este 
pección y vigilancia de los Registros, el tiempo que ha de durar, ó la declara· ,~. exh·emo á la Dirección. 
aprovechar las disposiciones vigentes en ción de ser indeftnirlo. Art. 8.0 Los Jueces dnlega1los, bajo su 
la niateria para cortar los abusos denun: Art. 3.0 Los Registradores de la Pro· , más estrecha respoilsábilidad, darán in· 
ciados y conservar las compatibles con piedad qut'l en la formá indicada hubie· · mediat'l.monte cuenta,-al par que á la Di• 
los nuevos preceptos legi&lativos. ran sido llamados á prestar SCl'\'icio en rección de los Rc>gistros, á los Presidenr_ 

De igual alcance son las modiftcacio· la Dirección Gen, eral, dejando en su des· tes de las Audiencias respec.tivas de toda$ 
nes introducidas en la obtención de li· tino un sustituto autorizado, volverán al las autorizaciones . que para ausentarse 
cencias notariales, aparte de las que tu· desempeño de sus respectivos cargos in· concedan á los Registradores, de. las fe~. 

vieron. por objeto uniformar los períodos mediatamente que lo acuerde la Direc· chas en que éomiencen á usar estas auto·. 
de las concedidas por la Dirección, ya ción General, por haber expirado el tiem· l rizaciones ó las licencias concedidas por 
que la experiencia había demostrado ser po fijado ó terminado los trabajos que 'la autoridad competente, de. las comuni· 
excesiva la complejidad de circunstan· les hubiesen encomendado. caciones que les sean dirigidas por estos. 
cias á que trataba de atenderse é imposi· Art. 4.0 Los Presidentes de las Audien· , funcionarios cuando se ausenten para en· 
ble contrastarlas debidamente. cia;¡ encarecerán á los respectivos JuAces j tregar fondos de derechos reales y del día 

Mayor novedad parece que encierra. la , P,elegados la mayor vigilancia para evi· l en ~ue vuelvan {L encargarse de su Re
excitación hecha á los Jueces de primera tar toda infracción de las disposiciones gistro en todos estos casos. , 
instancia con el objeto de que visiten las que regulan el deber de residencia de los Cuando la ausencia de los Registrado~ 
Notarías de su territorio para acreditar Registradores do la Propiedad. También res no tenga por causa alguno de los ca· 
la residencia de funcionarios encargados manifestarán al Ministerio de Gracia y 1 sos expresados, el Juez Delegado lo pon· 
de las mismas; pero lejos de haberse a u· Justicia en vista de lo que resulte de las drá en conocimiento de la Dirección por 
torizado con ella ninguna intromisión sin - aetas de visita trimestral . y de los infor- el m e dio más rápido posible. 
precedentes, únicamente se recuerda un mes ,adquiridos, los que no observen es- Art. 9.0 El Registrador que se a usen• 
precepto legal pocas veces. practicado. crupulosa~ente el mencionado deber. tare del lugar de su destino sin las . for• 

Reciente la discusión del articulado de Art. 5.0 Los Delegados que previas 1 malidades preceptuadas en el artfculo7;0 , 

la Ley, en que con todo detalle se han con· las formalidades reglamentarias den po·~ ó que prolongare el tiempo de licencia 
signado los efectos de las excedencias de sesióB. de sus cargos á los Registradores sin obtener prórroga ó mediar excusa le
Registradores de la Propiedad, había de , propietarios, interinos ó accidentales, lo . gal, se entenderá renunciante é incurso 
limitarse el proyecto á determinar el na· pondrán en conocimiento de la Dirección en la causa de remoción sei!.alada en el 
tural respeto á los. derechos adquiridos, General de los Registros por el primer número 3.0 del artículo 288 del Regla
buscando fundamento en lo informado correo. Igualmente comunicarát1lils fe. mento Hipotecario, sin perjuicio de las 
por el Consejo de EStado en casos análo- chas en que cesen dichos funcionarios. demás respOnsabilidades que pudieran 
gos, aclarando al mismo tiempo concep· Art. 6.0 Si pasado el término poseso· ~ exigírs.ele, , . 
los de e~presión discutible y des~rC?lliUl·_ rio y la prórroga eon~ida" en. su ea¡¡o, Art. 10, Si en. la~ visitas .trimet~ales# 
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que deben verificarse en la forma die· . liare vacante y no anunciada su provi· 
puesta por el artículo 211 del Reglamen· ¡ ~ión, ó á. otro cuyos productos, según el 
to, apareciesen varios asientos de presen~ Escalafón vigente, no excedan en más de 
taci6n con la firma del sustituto, los fun~ una cuarta parte á los del que eran ti tu· 
cionarios que las. practicaron comunica~ ~ares al ser declarados excedimtes. 
rán 'inmediatamente á la Dirección el Art. 17. Los Notarios residérites en 
número de los mismos, días en que apa· puntos dónde :!laya uno solamente, .po· 
rezean y razones alegadas para justificar cirán a~sentarse de f:!U Notárfa, no tenien· 
esta circunstancia. Serán. responsables do rE~clamado' su ministerio, por cinco 
los Jueces delegados por no haber ·dado l d,ías;IÓS residentes dónde haya dos, por 
euenta de la ausencia de los Registrado· \ diez, y los deniAs por quince. Diehos No· 
res, que $8 pruebe por'cualqtiiei. medio, ~ tarios pondrán en éonÓcíi:ritento delDe
si oportunamente y con conocimiento de f .cano del Cole¡io y de .la: Dirección Ge· 
la misma no comunicaron.ésta á la Di- p.eral el día en que.empieeen á hacer uso 
rección, . . . de esta facp.ltad y eld,fa en que se v:uel~ 

Art. 11. No se conceder! ninguna li· T.an §. en(Jargar d~Jlll. :N.otada,· a·sr como 
cenoia ni prórroga BÍriO á Virtud de Causa ~1 aq~b~e de~ 81Uitit~tO que correspo.nda1 

justificada por -los recurrentes y previo segfu:i las disposiciones vigentes. .. .. 
informe de los Jueces delegados sobre.lá Art.JS. Si el ;Delega!}() ó SRbdelégiido 
certeza de diohas causas, el estado del ,respectiv~ ~· .. las 1\'!ltopdades lqqaieá.ob· 
Registro respectivo y la apUtúd del · sus~ se~varanpor parte de algún Notario a .bu· 
tituio ·para reemplazar al propietario. so de e1;3tl1 faeqltad, lo pondrán en epn'o-

Art.l!. Los Registrad. oreS' de la pro~ ehniéntq de l~Junt.a dlrectiV'a del Colé~o 
piedad que· hubieren . sido d;éclaradós 'én y .de i~. I)irec'ción;,G~~er~l del r~mo, á los 
situación· de :excedériciá volúnt~ria . con ~afecto~A,isciplinaripsque procedaa~Igual 
anterioridad, á la. Ley de 21 de Abril obligación tendrb.Ios Jueces de ·prime· 
de 1909, podrán v-olvei"-alservici()activó, ra iniit¡meia .. · · ·. , · .. · . : ·· 
con arreglo A las disposióiónés- vigentes Art.19. A peS'al'' de lo disp'!fe!lto ~n 
en el tiempo . en.. que se hizo tal declara- )os· artrcutos anteriores; lo¡¡ Notarios que 
ción. Pfesentada la. instancia soliei$ando no se hallaran encargados. de sus · ofibios 
la vuelta· al servicio acíivo; no podrá ser al comenzar el perfodo electoral 6 se a u
retirada, sea cualquiera la vacante que sehtáten. de su reSidenCia ántes de.s'u ter
le correspond;aal:Registradorexcedente. minllcióri, se considerarán . riomprendi· 

Art. 13. Los Registrad{)res de la Pro· dos en el-número tercero del artículo 5~0 
piedad podrán ser declarados excedenttlil del Reglamento general. 
por tiempo que nunca será mener de dos ' Att 2o;·' Fdera d~ los cásos indieadQS 
ailos., CuJI!lplicios d~s ai'lospódr~n volver en el articulo a~terior, los Notarios no 
al servicio.actiTo si lo solicitaren y ~~án po4rán ausentarse sin . licencia previ!l, 
nombrados sin consumir turno para la qtte eoncederán, habiendo justa causa, la 
primera vacante que ocurra posterior- Junta del Cólegio Notarial sin exéedér 
mente á la presentación de la soliciiud, de un mes en tiri mismo afib, y la Direc· 
de ¡a. catagoría que tuvieran al ser decla· eión General <mando no exee4a dé dos 
rados excedentes, siempre que sus pro• meses. 
duetos, según el Escalafón que esté vi~ Art. 21. La!f Juntas directivas darán 
gente ou,ando hubiere . de . verifi~rse el euenta á la Direooión General dé ·las li· 
nombramiento" no. excedan. en más de cencias que concedan A los Notarios y de 
una cuarta parte á los del que. desempe~ la causa en que se funden, así. como del 
fiaba según el Escalafón del año en que dfa en que empiecen á usar la!! de eual
hubi(llle .obtenido)a e:Jcedencia. quier clase y en que se hicieren cargo 

Art. 1~. 1 Se entenderán. como prc;>duc• nu.evamentetde su Notaría" cuidando en 
tos conaign.ado&en· el Escalafón, cuando, iOdo-calO de qné n{) quede desatendido 
proceda tenerlos en,cuenta, los que apa~ elBervicio público. 
~:.azOan. . en la Estadistica oficial del. ano Art. 22.. Sumadas las licencias que se 
anterior al en,que se hubiera obtenido la disfruten por concesión de las Juntas di· 
exoedencia ó verificado el nom\)ramiento. rectivas de los Ool~gios y de la .Dirección 

Art.15. Las vacantes ocasionadas por general, no excederáa en au totalidad del 
1os Jl.egist~ado~es que sean declarados ~D. ,. término d.e tres meses en cada año. 
situ,ación. de- excedencia, voluntaria, se Art. 23. Las solicitudes de licencia, 
proyeerán en el turno que corresponda. cuya concesión corresponda á las Juntas 
con arreglo al articulo 37 de. ¡a Ley de 21 directivas, se cursarán con el debido in
de 4-bril. · forme pór. el i>eleg&,do ó .~1 Decario res· 

Art.l6. Los ~istradores que por ha, pectivo-1 y las que hayan 4e ser concedí· 
ber sído elegidos Senadores, Diputados li da! por la 'Qireooión Genéral se dirigirán 
Cortes, Diputados provinciales ó Conce- p(>r ~nd~eto del Decano; previo informe 
jales qta,edasen en situación de exee~en· · dé 1~ Jun~. ' 
ei~ penpanecerán en la misma du~:ante Art •. !4. No se d~rá curso á ninguu,& 
ei ~~mP<> que desempeilenla representa- . soÍicltud de licencia qué 'no haya sido 
~6~ o'Qte,ida, pudiendo despúés, previa · presentada. en la forma y por los condu~ 
~~~4, ,vo!ver al sezylCio . ac~ivo al niis-. td$ itidieadi:l!l 6. que .no vaya acompailada 
mó Bigtslto' qué 4uei:íípeftáron; si se "ha~- d~;lOI' justifteant'elt 11ecel!f.rios para ac~ 
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ditar la certeza de la causa en que se 
funda la petición. 

Art. 25. Todo Notado que use de li~ 
cencia estli obligado :í dar parte al Deca· 
no y al Juez de primera instancia de ha
ber empezado A usarla y de haber vuelto 
á encargarse de la Notaría el mismo día 
que lo verifique. Si se ausentase sin cum .. · 
plir tal formalidad; 6 si, co:ilcluído el 
término de la licencia concedida, no se 
hubiere presentado á desempeñar de 
nuevo su cargo ni alegare julilta causa· 
que lo haya impedido, se en tenderA qutt 
renuncia, y el Decano del Colegio y el 
Juez de primera instancia lo pondrá en 
QC>nocimiento de la · Direeción General 
.por el medio mis rápido. · 

'Art. 26. Los Presidentes de las Au• 
die,ncias excitarán el celo de los Jueces 
;de primera iastancia para que, haciendo 
uso del derecho que les concede el ar· 
-tfculo 40 deJa ley Orgánica del Notaria• 
. .d,o, visiten las Notarias comprendidas en 
iu partido y manifiesten si los funciona· 
.rios encargados de las mismas cumplen 
el deber de reiiidencia. 

A;r,t •. 27, Los N.otarios que cuenten dos 
ailos :de seJ:"vieios efectivos en su ca
r~ra podrán solicitar y obtener que se 
les de~are en .Situación de excedencia 
voluntaria por un periodo que no sea 
menor de dos años. N o se dará curso á 111, 
solicitud de excedencia voluntaria cuan
do el interesado se halle sometido á ex4 
pediente de remoción, traslación, correo• 
~ión ft otro análogo. 

Art. 28. La situación de excedencia 
declarada con sujeción á. lo dispuesto en 
el articulo anterior será obligaria duran• 
te el plazo por que fuese concedida, pu~ 
diendo prorrogarse siempre que so soli
cite antes de extinguido aquél, y fijando 
en cada caso la duración de la prórroga. 

Árt. 29. Los Notarios en situación de 
excedencia voluntaria volverán al servi· 
cio 'activo en el mero hecho de termina~ 
el tiempo por el euallés fué aquélla con~ 
cedi&a,y serán nombrados, sin necesidad 
dé que lo soliciten, para la primera va
cante que ocurra de la categoría que tu~ 
vieran al ser .. deelarados.excedentes. · 

Los nombramientos se~tin enviados por 
la Dirección General de los Registrós al 
domicilio fijado en la solicitud de exce: 
ciencia 6 al designado con antelación por 
el mismo funcionario excedente. ' 

Art. 30; Cuando en el mismo día ocu
rrieran dos ó más vacantes. de NOtarios 
de la misma catego:ffa; a.·una de las cuides 
pudiera tener .derecho el Notatlo exce
dente que vuelva al servicio, quedará á 
la apreciación de la Dirección Genera1 
proponer la que haya de eoncedersele. 
· Art. 81. ·Los · Notarios que hubiesen 

disfrutado de excedencia no podrán ob• 
tenerla de nuevo hasta transcurridos doa 
años después de su vuelta al servicio. · 

Art. 32. La Nbtatí'!i para la cual sea 
nombrado un excedente voluntario no 
consWJlirUunio,-y sielnombrado dejase 
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rJc~ ... l_ ~ ~s~~ i .?nn.· ~so·~. :_on~r_ o .. del pla~~ legal, se .1· · nuevo aiTeglo y demarcación parroquial 
c"u .. nvt,t q 1tO f ;,;·üu,wia. . formado para la Archidiócesis de Sevilla 

JJ,¡do 01 PalaCio á .veintinueve de No- . por< auto definitivo ·del Muy Reverendo 
vlombro üo mil novociontos nueve. Arzobispo, fecha 23 de Julio último,apro· 

·' A:íi:F()NSO. bando al rríismotiempolos Aranceles de 
¡:,; J',iinirh·o <lo o:~eia' ;; j:ttsticia, ,,. , · derochos ·parroquiales·que pnrá lo suce-

EJ.annlo M;;rlíllez ·dol• Ctmi{JO. · · sivo han ' de regir en la referida Archi-
fliócesi s; entendiéndose que tanto la mo· 
diflcación del ' límite de las parroquias 
como cualquiera ótrá resciiuoión en ma
teria concordada, ha de tomarse con c.o
nociÍniento ·y acuerdo de ambas potes· 

REALES DEORÉTOS 
' '" ., ,: • o " A - • • ' 

Tom~ncioen consideración lo propues
b por lUí' Mi#isií-o dé G:raéia y J ustfcia, ' 
<b act.w rdci con la· Cowi:üón. permanente 
([¡,¡ Cons~;jo d~ I<Jstado y •con' el parecer 
d o! de Miúistros; : · ·" · 

ve m: o en deBfeta'r: · ·. · ' . "' . . •' ¡¡.- . . . . . . .. . 
Articulo ,; L :. Pe acuerdo con lo dis- · 

pufJsto en el -.artículo• 24 del Concordato 
.do 16 do Marzóde 1851, Vengo Eíilprestar 
1.Ii Real asensó pára qua' sé pongá en 
ejecución 1:a .. r~ctlficación .,parcial del 
a rr egl o parroquialdelaDióce~is• de Ma· · 
d dcl-Aicalá, apt.o)Ji.tdo por ~MFdécreto de 
23 <lo Marzo 'd~)$,9:f; ' e1¡;19 qilé ~e i:'e:flere 
á la capital¡ forma,dQ, para la; Ini~~ por 
a¡¡to deftnitivo •dtrl ·'.Reverendo :Prelado, : 
fuch n 30 de Jun16 'dl.JI 'Cor:tiéihei ati&·N . : 

Art. 2.0 ·En · su ' Mnsé'óU:ékdia, . sé.-~:x:pe- ; 
dirá la correspondiente-Real cédula.auxi- ' 
liatoria, con arreglo alhloo~l&qtreá pio'o- . 
puesta del ~itil.stro ,q~~G!ílcid :f.';Jtí'sHci• 
tetgo aprob:ido;· y . l¡¡s demás:'cXá.ti$Ulail 
r·weedentes. , ::, .: ., ' : · . · ·. ·.,·;·' ,.,' ,: 

Art. 3.0 El•pr~~~te, decretoJyl~rpa:rte 
necesaria, . á ju,W? 9e1 R~vétO.~~i:l Óbis'
po, de la Real ~g~~~ ~ux~~~~.to~ia':q~ ,q,ue 
trata el artículoanteri~r,seppblic'arán'en ' 
el Boletín Oficial d~ la provincia: mí que 
estén situadas las. res:f>éñti \"~s: p~fr9truias 
y en el Ec?e,sicísUÍ;o 'ae l,a.' 'l)iócési~ a~, M&· 
drld·Alcalá. . . ·· . ' · " . 

Art. 4." Enadelant~ y hástá/tantóqüe 
tenga efecto lá. {lot~C:16p a~rln)t.i~i;, , pon 
::<.rreglo á lo dispuesto e~ éf ar;H_cui~36 
dG!. Concordato, se formad. elpresujmes• 
t o de dicha Diócésis, 'según Ja's reglas 
tr:msitorias con~ignr~das en érartfculo 28 
y demás disposiciones del Real decreto 
,];) l5 de Febrero de 1867, dado con in ter· 
v encí ón delmúy Reverendo Nuncio A pos• 
iú1ieo. 

Art. 5.0 El Mini.stro de Gracia y Jus
i ieí<1. di spondrá lo conveniente para la 
e; ccuciún del presente· decreto. 

:O;;.rlo en P;dacioá Teintinueve de No· 
·)' icJmbro de mil novooien~os nueve. 

.El j'i}Jnistro de Gracia y Justicia, 

Eun&rdo llartínez dol Campo. 

AO'ONJO. 

'Tomando en consideración lo propues
to por :vii :Ministro .de Gracia y Justicia, 
do acuerdo con la Comisión permanente 
del. Consejo de Estado y con el parecer 
ú el de Ministros; 

tades. ·· 
Art. 2.0 En su cOiisecuoncia, se expe-

dirá la correspondiente Real cédula au
' :XiHatoria, con arreglo al modelo que á 
propuesta del Ministró de Gracia y Jus
ticia tengo aprobado, y las demás cláu
:sulas procedentes. 

' A.~·tS.0 El presente deoroto y la parte 
necesaria; á juiCio 4el Muy Reverendo 
Arzobispo, de la Real Cédula auxiliatoria 
de que trata el ar*ículo anteri'or, se pu· 

. QliQ!l~~n ~n el ~olfu,. ()ffcidl . de ·~a · pro-

. ~ ·_ .. ,-. . :_ ' ' ' - ' ' ·• ,' \ . 
)•i:npia, en. que estén s1tuadas las. respeetf~ 
;·+aft pa:rr,Oq1J.i81!1 y en'ef~f!JzdSfiéfl de 1& 
'Ar'cliidiócesis dé Sevilla. ·· · · · 

Art. 4.0 • En adeiante y hastaianto que 
tenga ef~cto la dotación definitiva, con 

.,. ~ •· ·- ~- :"' _t ~ : , :' • · _) -. - · • .''r ,_-, -: · · ·• 

íúi'egío á lodíspúesto en el artículo 36 
del Concordato, se"fgrp1ará el presupues
to de dicha ArchidiÓcesis según las re· 
glas transitorias co~li¡ignadas en el ar
tículo 28 y demás disposiciones del Real 
decreto de 15 de Febrero do 1867, dado 
con · intervención d,e.l _M u y Reverendo 
.!j u:noio Apostólicq. _ 
· Art. 5.0 El M:iJiiatro de Gracia y Ju!ti

cia aispondrA lo convenieBte para la eje
~ución ~el présente decreto. 
•· ·. Dado ,en PAlácio A veintinueve de No· 

·~iembre' de milno.Yécient<>a nueTe. 

Bl Klniatro.de Graola -y Jue~ola, 

· Eduard~ Kartínez del Campo. 

ALFONSO. 

e 

MmiSTERIO DE LA GUEIRA --
REA.L DECRETO 

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Campó al General de brigada D. Gabino 
Aranda Mihura. 

Dado en Palacio! treinta do Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

ALi'O:NSO. 
El Ministro de la Guerra, 

Ag111till Lnqne. 

--~-

MINISTERIO DE HlCIENDl -
REAL DEORETO 

A propuesta del Ministro da Hacienda, 

Oviedo, celebrado entre la Ad-ministra• 
ción y los herederos de D. Arcadio M. M o· 
rtí.n, representados por D. Vfctór Menén~ 
dez Morán y Prendes, por el precio anual 
-de 7.000 pesetas. 

Dado en Pálaciod treinta dEí No'riambre 
de mil novecientos nueve; · 

ALFONSO • . 
!U JW.nisl;ro de Hueienda, 

Jm Alvarado. 
--· ~--

nHNISTEmO DE ESTADO 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D.g.) ha 

tenido á bien disponer que con motivo 
de mi r egreso á esta Corte cese V~ E. en 
el despacho dH los asuntos del Minis· 
terio, de que se ocupó con tanto acierto 
durante mi viaje. 

De. Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dio1 guarde i V. E~ mucho~ af101. Ma· 
drid, 30 de · Noviembre de 1909. 

PEREZ CABALLERO. 
Señor D. Ramón Pifia y Millet, Subeecr& 
. tario del Ministerio de Estado. ----MLliSTERIO DE Ll GVEW. -REALES ÓRDEND 

· · Excmo. Sr.: 'fista la instancia · promo· 
vida por Enrique :Vázqnez G6mez, vecf. 
no de Monforte, provincia de Lugo, en 
solicitud de que le sean devueltas laá 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción · de Hacienda de la provincia de 
Orense; según ciarta de pago númer& 200, 
~xpedida en 24 de Febrero de 1909, para 
redimirse del servicio militar actiTo co· 
tno prófugo relevado de dicha nóta, del 
reemplazo da 1'908 por la zona de Lugo, 

El REY (q. D; g.), teniendo en cuenta 
que no puede llevarse á efecto la reden· 
ción del interesado, por oponerse á ello 
el artículo 114 de la ley de Reclutamien· 
to y la Real orden de 11 de Hayo último 
(D. O. núm. 105), se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re· 
ferenoia, las cuales percibir! el indivi• 
duo que efectuó el depósito óla persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demb efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1909. 

LUQUE. 
Sef1or Capit~n ¡onera1 do la octava Re· 
· ¡ión. 

V on;;o en decretar: · de acuerdo con el Consejo de Ministros, Excmo. Sr.: Vista _Ja instancia promo· 
.Art[oulo 1.° Conf.orme á lo dispuesto 

en ei artíeulo 24 del Concordato de 16 de' 
l\1;.,r·zo de 1851, vengo en prestar Mi Real 
¡¡se¡¡so para quo se ponga en ejecqción _el. 

Vengo en aprobar el contrate de arren- vida por Francisco Torres Coronado, v&
qamien to de casa para ·establecer las oH- cine de Tembleque, provincia de T•Iedo, 
cinas y demás dependencias de la Adua-1· en solicitud de que le sean ~evueltas la. s 
na de Gijon, principal de J.a: provmcia de 1,500 pesetas que depositó en la Delega· 

• - ·· ~ • • • •• . • ~ · - ;;. ¡ 
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ción de Hacienda de la provincia ihdi- cquiden en las Administraciones de Adua
cada, según carta. de pago.númer.o 836¡ ex- · nas. durante ellnes ·de Diciembre próxi
pedida en·21 de Septiembre de 1899 para mo¡ y qué hari de percibirse en moneda 
redimirse delser:vic.io .militar activo co- ·de. plata." .. .. 
m o recluta del reempla~o de dicho año De Real orden lo digo á V. I. para su 
perteneciente á la Zona de Toledo, .conocimiento y demá.s efectos. Dios guar· 

ltl REY (q.D.g.), teniendo en cuenta lo , deáV.:I.muchos.años. Madrid, 30 de No· 
prevenido.en: .el artículo 175 de la ley de ¡ Tiembre.de 1909. ALVARADO. 
Reclutamiento y de acuerdo con lo infor· , 
mado pdr el Consejo Supremo de Guerra ¡. Señor<Pir:ector general de Aduanas. 
y Marina en 16 del actual, se ha servido ¡ . ~-~~:ii:~:O.-- . 
resolver que se devuelvan las 1.500 pese- ¡1· · fti~rtiSTIUUO DE FO~IENTO 
tas de referencia, las cuales percibil'á el 
individuo que efectuó el depósito, ó la j. REAL ORDEN 
persona apoderada eu forma legal, se- j 
gún dispone el. art ículo 189 del RegJa- • Ilnió .. Sr.: S. ' JI,[. el HEY (q. D. g.), de 
mento dictado para la ejecución de dicha ¡ acuerdo cpu el' Consejo de Obras Púhli-

i cas, háten:ido: 5 . bi~;Jit aprob8r ol proyecto 
Ley. l.~ de la travesía · dt~ BeraJ.Itevilla, carretera De Real orden lo digo á V. E. para su 

~~ná.0~.~~e~~c~:s0:o5s~~:~~.~~t;~sd~~:~ l ::i: 1: ~:·~1!~:;~:-~o~i:~~:r!:·:~~~:.;!~~~ 
viembre dt} 19p9~ j 'A~n~in)~{t,:;i~~;s;6r:.si/~~~~~~~~t: ~= 

. " ' .. . LUQUE. - ~ 12;594 56 ··esef .: ·· ·:: ' '·':.' ·· ' :· · ... · • 
S.eft.orCapitiÍn ... g .. en .. _ er.·~.ld.ela .Pr. im. e_.r. a .... ,.R ..... e ... ~ . ··", P. .~' U ' " '"~~ .. -·, ... .• , ... . : · 

· ·· .·· De11ea1 orden ' tó:~ in '' '-" á'' 'v".' t ' ' 'áfa su gión. 1 .-: · ·· -·Y ~~r ':':-.'.:: ·.: -~ :: .-!..:t: ~ '"-,;· ·,:-~ ~.~~ ·,.~~, .. , t)~_ ·J t~ ~i- ,~·- · · >: ,~?-.:-:· •· ~ -- ;:: J , ::'P_;:~¡ ;~ ~ ~ -;· -. 
• ,!l?~?CI~~~pto,-y,. eJ:ec,~p~ ?~~rt~ .. D9~~ J?IQS 

Excmo. Sr.'{-Vist~: í~?i~stancia promo· : guardtf á V. I; frlu:én~s. 'añt}s: ~árid; ~O · 
vida por José Bóu~Esbert, vecino déS'n~ .· ,.de N!lfiePlbr~ qe J9p9: . 
birats, provih~ia de Barcelona, en solici· ' GASSET. 
tud d~ que le sean devueltas ias 1.500 Ilmo. Sr. Director general de Obras Pú· 

· pesetas que depositó en la Delegación de · blicas. 
Hacienda de la · prcvinci:i indicada, se
gún carta de pago número 173, expedida 
en 24 de Enero de 1906, para redi.mir del 
del servicio militar activo á su hermano 
Francisco .Bou Esbellt, recluta del reem
plazo de 1905,.pertenegiente á la Zona .de 
Manresa, · '·' ,, ,.. ·' ·· 

El REY (q. D ... g .), .teniende en cuenta 
lo prevenido en:' et ánfculo 175 de laJey . 
de Reclutamiento, e e ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de _re:- . 
ferencia, l~UJ.cuales percibir! el in di vi duo · 
que efectuó el .depósito. ó la persona apo· 
derada en forma· legal, · según dispone el 
articulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley, 

De Real orden lo digo .á V. E. para su 
'conocimiento y demás efectos. Dios guar
de A·V. E. muchos afi.oa. Madrid, 26 de~No· 
vitmbre de 1909. 

LUQUE. 
Sefior Capitán general de la cuarta Re· 

gión. 

_._ ..... _ 
Amr:INISTRAGIÚN . CENTRAL 

MINISTERIO DE .GRACIA Y ·JUSTICIA 

Dlr~ec~ón Genel"ald.elo~ R._cis· 
' . ' tPOS y1!..-lllutarládó; '· i 
,· Se hallan vacantes las siguíentes;Nota· 
rías, que se han de Pl'.9Ve~r~61ll08 ~J,'Dp!J e 

que ~e expresan de los establecidos ~n el 
artículo · 1.0 del Real decreto de 23 de 
Agosto de·190S! · · ' •· ,. · · , 

DE PRIMERA CLASE 

Al turno 1.0 -Anti{¡u•da!l en la CfÚTertJ.. 
l. Valencia.-(Por traslación de don 

Juan Crisóstomo de Pereda.)-Distrito y 
Colegio de Valencia. 

Al turno 4.0 - Excedentes forzosos. 
2. Las Palmas.- (Por defunción de 

D. José Benftez Larena.)- Distrito y Co
legio de Las Palmas. 

DE SEGUNDA CLASE 
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9. Arjona.-Distrito: Andújar.-Cole 
gio: Granada. 

10. Ctwico de la Torre.- Distrito: Bal
taná.s.-Cofegio: V aliado lid. 

11. Villalpando.- Distrito: Villalpan• 
do.-Colegio: Valladolid. 

12. Tíjola.-Distrito: Purchena.-Co
Jegio: Granada. 

Al tttrno 2.0-Excedet~tes forzosos. . 
13. Saldaña.-Distrito: Saldaiía.-Co· 

gio: Valladolid, 
14. Fraga.-Distrito: Fraga.-Colegio: 

Znragoza. 
· 15. Heinosa.-(Por excedencia de don 

Luis Dfez Cuadrillero.)-Distrito: Reino· 
sa.-Colegio: Burgos. 

Los Notarios aspirantf'B presentarán 
sus :wlicitudes en esta Dirección Gent•ral, 
con arrAglo á lo prevenido tm el artículo 
8.0 del Real decreto de 23 de Agf•sto de 
1908, dentro del plazo improrrogable de 
trBinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de ,la publicación de esta con
vocatoria en la GACWrA. y so ajustarán es
trictamente á: 'Ías reglas establecidas en 
dicho artt~:~ulo para la presentación dH las 
instancias, no admitiéndose modificacio
nes ó desistim.f~mtos de peticiones ya for
.muladas en ninguno de los turnos quo 
· uhmprende esta convocatoria 1d~spués d11 
'Mn·seurrido el plazo que para hacerlo 
!WRCflde el mencionado artfcultr. 8.0 

· Madrid, 30 de, Noviembre de 1909.=~El 
Director general, Javier Gómez de la 
Serna. 

Notarias vacantes de ter<!era clase que 
•'orresponden al Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, conforme á lo dispuesto en e1i 
artfculo 1.0 chil Real dt'creto de 23 de 
Agosto do 1908, y quo se han de proveer 
con arreglo á Jo que determina el artfcu· 
lo 10 del mismo: 

1. Alcalá. de Chisvert.-Distrito: San 
Mateo.-Colegio: Valencia. 
: 2. Navelgas.-Distrito: Thieo.-Cole
gio: O.viedo. 
,, .. ~qs. Aspirantes al Notariaclo presenta· 
rin 'sus Aolicitudes en esta Dirección Ge
nera], con arrf•gló á lo . prevenido en el 
artfculo 15 del Real decreto de 23 da Agos
to de 1908, de11tro del plazo improrroga
ble de treinta dfas naturales, contados: 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la GACETA, expre
sando en sus. instancias la Notaria ó No· 
tarias que soliciten, el ortlen de preferen· 
cia y el número que ocupen en el escala
fón del Cuerpo, no admitiéndose modifi
caciones ó desistimientos de peticiones 
ya formuladas, después de .transeurrido 
el plazo que para hacerlo concede el ar
tículo 8.0 del mencionado Real decreto. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1909.=El 
-Director general, Javier Gómez de la 
Serna. -----MINISTERIO DE HACIENDA 

Al t·uuw 1.0-Antígü.e!lad en la carrera. 
3. Vigo.-(Por defunción de D. Eduar

do Caballero Torres.)-Distrito: Vigo.-
Colegio: Coruña. Relación de las resoluciones sobre No-

4. Sabade!l.~(Por defunción de don tariado, adoptadas por este Ministerio, á 
Antonio .de Paz.)-Distrito: .Sabadell.- propuesta de la Dirección General de los. -

REAL ORDEN 
' Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 1.0 de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.0 del Real de
creto de 23 del mismo mes, 
· S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 

declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 8,60 por 100, que será el recargo que 
deberA imponerse á las fracciones infe· 
rjores á 10 pesetas y á los adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se ll· 

Colegio: Barcelona. Registros y del Notariado, en el mes de 
Al turno 2.0 - Antig.üedad en la clase, Octubre último. 

5. Cervera.-(Por traslación de don En Lo-suspendiendo en el ejercicio 
Ignacio Muñoz Alabán.)-Distrito: Cer- del cargo, por incompatible, al Notario 
vera.- Colegio: Barcelona. de Hoyos D. Gii·iaco Gonzá.lez Mangas. 

6. Talavera de la Reina.-( Por defun- En 12.-Denegando la permuta solici~ 
ción de D. Mauricio Sánchez.)- Distrito: ' ta~a por los ~otarios de Castellón y Ma
Talavera de la Reina.-Colegio: Madrid. l dnd, reRpectivament«\ D. Luis Ten Ita-

Al tumo 4.o- Exeedentes forrosos. ¡ rrera y D. Federico Plana Pellisa. 
7. Cer<)era.-(Por defunción de D. Pío .1! En 12--Disponiendo pase á. informe 

Puigeorbé y Galce,·á.n.)- Distrito: Cerve- . del Ministerio .de Marina una instancia 
ra.-Colegio: Barcelona. f. del Notario de Puerto del Arrecife, don 

José Tresguerras Barón, sobre compra-
DE TERCERA CLASE : venta de lanchas y buques de }lf'sca. 

Al turno 1.0 -,An t,lgüerlad en la carrera. ! Madrid, 3 de Noviembre de 1909.-El 
8. Tor •lesmas.- Distrito: Tordesillas. Director general, JaviQr GómQ& !le la 

Colegio: Valladolid, · l Serna. 
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Dl! . .:ECCi tJ~\; GE XEIL\L UEL TES:._:•no PI~BLICO Y -;_ Ht l>EN.\C I/);.: C.E~ERAl. [ 1E 'PAGOS DEL ESTADO 

r.OTEIUA :'\AClONAL 
Noticia d13los pueblos y Arltwinis;mcioncs donde han cabirlo en suerte los 19 premio8 

mayores de los 1.407 que corresp J!lden á carla u1w de las tres series de billetes del Sorteo 
celebrado en este dla 

PREIIIOS 
:SÚJIEROS -

Pesetas. 1.• seri_,, \ --------- ------- ------

17 .794 100.000 AguiJas. 
15.153 60 000 ·· Madrid. 
11.088 20.000 Cartagena. 
26.505 1.500 S~:~govia. 
28.530 1.500 · Sabadell. 
4.533 1.500 Madrid. 

21.256 1.500 Cáceres. 
6.974 1.500 Barcelona. 
8 .183 L500 MHdrhL 

24.737 1.500 Bilbao. 
:17 .&93 1.500 ·,e dHa. 
2.',,211 1.500 Córdoba. 
7.844 t. 500 Alicante. 

10.~0:.! 1500 Valennia. 
20.699 1.500 Tortosa. 
2ó.64{) 1.500 P. de Mallorca. 
13.031 1.500 Algeeiras. 
7. 852 1.500 Madrid. 

25.989 1.500 Ban::elona. 

.Madrid, 30 de Noviembre de Hl09. 

PROSPECTO DE PR&'IIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 10 de Diciembre rfe 1909. 
Ha de constar de 18.000 billetes al pre

cio de 100 pesetas el billete, dividirlos en 
Mcimos á lO pesetas, distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 917 premios , do la 
manera siguiente: 

PREMIOS 

1 ..••.. de ......•.• 
1 ...... de ..••••.•• 
1 ...... de ........ . 

18 ...... de 6.000 ... . 
791 ...... de SOO ... .. 

99 aproximaciones do 
800 pesetas cada 
una, para los !)íl 
números restan
tes de la con tena 
del premio pri-
mero ......... . . . 

2 íd. do 3.000 pesetas 
cada una , para 
los núme-ros an
terior y post!'rior 
al del premio 
primero ... . ...• 

2 ídem de 2.500 ídem 
íd., para los del 
premio segundo. 

2 fdem de 1.940 ídem 
fd., para los del 
preuiio tercero. , 

917 

PESETAS 

2IíO.OOO 
100.000 
60.000 

108.000 
632.800 

79.200 

6.0CO ' 

5.000 

3.880 

1.244.880 

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corr~:~spo1Hler nl billote; entend.iénd.oso 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios pr!mero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número l, su ante
rior es el número 18.000, y si fu~ee éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente. 

Para la aplicación de las aproximacio
nes qe 800 pesetas, se sobrentiende qu;;
si el premio primero corresponde, pot. 
ejemplo, al numero 25, se consideran 

A DMI NIS 'I' . . Aú:lüN ES 

2. 111 serio. a.• !erío. 
1 · - ---· .._ ____ __ ______ -------·------ . -----· 

Jerez de la F.6 Madrid. 
Madrid. Madrid. 
Madrid y Badajoz: Dos Hermanas: 
'egovia. SPgovia. 
SabadeU. Sabadell. 
Cádiz. Madrid. 
Lucona. Madrid. 
Huilh·a. l\1adrid. 
Madrid. Madrid. 
Bilbao. Bilbao. • 
Sevilla. Madrid. 
Valladr.lid. Itlw.ll'hl. 
P. de Mallorca. Madrid. 
Cádiz. Madrid. 
Barcelona. Granada. 
P. de ~Iallorca. P. de Mallorca. 
Madrid. Valladolid. 
Murcia. Madrid. 
Barcelona. Barcelona. 

1 

agraciados los 99 númoros restantes ce 
la centena; es dedr, desde el 1 al 24 y 
JeRde el 26 al 100. 

El sorteo so efectuará en el local des
tinado al ~recto, con las Rolemnidades 
prescritas por la lnstruceión •lel Ramo. 
Y en la propia 1'0rma se Larán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre-las donce· 
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Btmeficencia Provinc.ial de Madrid, y 
uno de 625 entro las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concu· 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho. con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respeeto á las operaeioues de los 
sorteos. Al día siguiento de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de lis1 as impresas, ún ic<JS do
cumentos feh acientes para acrdita, ; os 
números premiados. 

Los premios Re pagarán en las Aclmi· 
nistraciones donde hayan sido expendí· 
dos les billotos respectivo&, cvn presen· 
tación y enll·ega de los :z.ismos. 

:11adrid, 8 de Mayo de 1909.- ;El Di
rrotor general, J. M. Agulló. 

Di:reccilm Geue1•al de la Deuda 
y telaserct 1• a si vas. 

Resullarlo de la subasta qt~-e, ron arreglo 
al pl ,ego de wndir-iones inserto en la GA· 
CETA rte 19 del carrie1de, se ha celebrado 
en este dü1 para la aclqHisición y amor· 
tizac'ón de Deu.da del1~esoro procecleula 
del PrJr.\'Ouat: 

Ptoposiciou·'S presrmtnrlos. 
Jnt~rt' sado, D. Abei<mlo Fl6rez, nomi

nal, L500 pesr-tas; cambio, 9!-1,90 por 1ll0. 
NOTA. Hecha la calificación de la 

propm:ieión presentada, ha sido l!esflcha
da por exceder el cambio ofrecido al pre
cio máximo fijado para esta subasta, lo 
que se anuncia para conocimiento de los 
iutf•n•sados. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1909.· El 
DirtJctor general, Cenón dtd Alisal, -

Mi NISTERIJ DE LA GOBERNf.CIÓN 

Dirección General de &dminis
ti'ación. 

Vacante el cargo de Jefe de ll,l .Sección· 
de exámen de cuentas municipales de la 
Coruña, se anuncia concurso para pro• 
veer dicha plaza por termino de trei~ta 
días, conforme previene el artículo 29 del 
Heglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
duraote cuyo plnzo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección General 
los aspirantes que la deseen I!!Olicitar, td,, 
reuniendo las conlliciones determinadas 
en el artículo 25 del Reglamento derefe
réncia, hubieran presentado los docu~ 
montos mencionados en la Circular del22 
del mismo. mes y año, considerándose 
llenado este requisito si los solicitantes 
tuvieran los documentos de concursos 
p;)steriores á la Re'al orden de 30 de 
Agosto de 1899, de conformidad con lo' 
aprobado por este Centro directivo con 
fecha 1.0 de Febrero de 1901. 

Los solicitantes, como queda dicho; 
presentarán las instancias en esta Direc· 
ción General, acompailadas de sus titulo& 
originale!! ó testimonios en forma leg~l, . 
con copia de los mismos, en el papel se
llado correspondiente, que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de. 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todasy;. 
cada una de sus. condiciones ¡¡,dministra• 
tivas; bastando, en caso contrario, con 
los antecedentes que formen su expe
diento personal para expedir la nota .ex
presiva de los mismos que establece eL 
p~rrafo 3.0 del artículo ~9,. al prinQipi~. 
Citado; llamándose, por ultimo la aten~ 
ción sobre lo resuelto en !a Circular te-: 
cha 23 de Abril de 190,1, inserta en la 
GACETA DE .MADRID del 28 del mismo, 
mes. 

Madrid, 30 de Noviembr.e de 1909.=EJ. 
Director general, Muñoz Chaves. · · 

-~-,--

MINISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES -Dirección G~neral del Instltute· 

GeográJico y Estadistleo. 
NEGOCIADO DE PERSONAL 

En vista de la comunicación de V. S., 
de fel'ha 28 del actual, por la que aparé- . 
cen faltas gravisimas cometidas por par"'' 
te del personal á sus órdenes, faltas que 
es preciso inmediatamente corregir, he. 
acordado designar al Ingeniero Jefe de' 
sPgunda clHse Sr. D. Arturo Mifsut para 
que, acompañado del Ingeniero G~ógra
fo srgundo D. Alfonso de Cisneros, gire 
una visita de inspección al Centro de tra• 
bajos topográfico¡; de la provincia de Te• 
ruel, incoando, si fue¡ e preciso, el opor
tuno expediente gubernativo, á firi de de· 
purar los heehos acaecidos, y en.este caso 
deberá actuar de Seeretario el mencio
nado Ingeniero Sr. Cisneros . 
. L? que comunico á V. S. para su eonO•• 

Cimiento y demás efecto.s. Dios guarde~' 
V. S. muchos años. Madnd, 30 deNoviem• 
hre de HJOfJ.=El Director general, Á. Ga: 
larza. 
Señor Ingeniero Jefe de los trabajos to· 

pográficos de la Región de Teruel. . 
Lo que se publica en la GACETA DE 

MADRID á los efectos de lo dispuesto en · 
el artículo 68 de la ley Electoral vi~nt~ •.• 

_:....*~--.:..;:. 
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MINISTERIO·o;:: FOMErnO 
,;·;:,.. __ , ___ ,_.,., 

.Di~·eecibn c:itw<c.l·a.l de -~~· ~ricul• 
t.u:ra~ l:U,d~sta·ia y Comc.t•cio. 

.. ' ... , 'ciiiéULAR ' . 

El año agrícola ha terminado. Para el 
labrador es esta épocade balanf'es, y debe 
serlo también para el Estado y la Admi· 
nístrnción en ·· cuanto á lit situación de 
los servicios que le están encomendados, 
no sólo para pqder juzgar asi d.el acierto 
de las medidás 'dictadas, de sus positivas 
eficacias ó deftcit'lncilis reconoCidas, sino 
también para proseguir la labor de pro· 
greso y adelanto con nuev-as iniciativas 
y mas 'acertadas disposiCiones que favo• 
rezcán el 'desarro:Uo de la ríque:~a pública 
y el mejoramiento de las clases produc· 
toras. 

Hay, pues, que hacer el balance que 
permita conocér á esta Ditección con toda 
exactitud, . el estado pret:ente de nuestra 
agricultura. Además el Real decreto de 
19 del corriente, cuya importancia y. 
trans·cendenoia no es neéasario encare
cer, impone á todos hi preparación de una 
S<'rie de estudios y trabajos que el Minis· 
tro en<.'otnienda ·á nuestra actividad y 
ce~w y debe1· nuestro es acudir solícitos 
á tan transcendentates requerimientos. . 

Los problemas que el campo ofrece al · 
estudio de la Administración, que desea 
estar en ello no solamente bien enterada, 
sino sábiarnente dit·ígida, deben ser en 
estos momentos 'pre:·erente atención de 
los encargados del Servicio Agronómico, 
y sin pérdida de ti~mpo, con perseveran
cia y celo, han de proceder todos á reco· 
ger y clasifiear cuantos datos soan preci· 
sos para informar á esta Dirección, no ya 
en Memorias que nactie lee y LlUO están 
bien desa<,reditadas por cierto, sino por 
medio do cartas oficiales á que hemos da 
corresponder periódieamente, estable· 
cit•ndo así un medio de üomunicación 
eficaz y proritó entro el centro y la pori· 
feria,. dtl cuantas necesidades tenga la 
agricultura en cada n·gión, do sus con di· 
cionPs económicas, de Jas enfermedácles 
y piagas !•xis tent<·s en las comarcas, del 
estado de lm; cultivos c::;tablecidus, de la 
conveniencia de sus transformaciones ó 
variaciones, de <mantos probleaí'as, en 
fin, deba preoqtparse quien dts••a seguir 
fielmente Jos int(:reses de la N adón, des· 
empeñando honradamente la misión que 
le está encomendada. 

Y no hay que mirar solamente al pa· 
sado, al año que acaba, cujo juicio, bajo 
el punto <le vista agríll'io y e::.onómico, 
han de estudiar detenidamente en sus 
informes, sino también con la vista fija 
en el mañana, quo se aproxime:. para po· 
der precaver, pr••venir y servir á tiempo 
todas las. necesidades del agrhultor, co· 
operando así á su noble trabaj·J para ha· 
eerle más fecundo y más prove~:hoso para 
el país. 

Meditemos todos .un instante, estudie· 
mos, sí, lo que ¡¡ca preciso, p ·ro prepa· 
rándonos pronto; muy pront\•, para eje· 
cutar y trabajar como ell\linb;ro desea. 

Para secundar esa labor l•ráctica y 
patriótica necesitamos todos un momen· 
to de orientación, y á ello invi to yo á to· 
dos mis subordinados en los servicios 
agronómico-forestales. Proyectemos con 
rapidez y C"On tino el plan de campana 
de las mejoras agfarias .que se propone 
acometer el Gobierno en plazo breve. Ese 
es el fin á que tiende esta Circular. · 

Al efecto, los Ingenieros agrónomos 
infc.rmarán á esta Dirección eon urgen· 
cia, y sobre todo concisamente y en la 
forma de cartas, ya indicada, sobre los 

· extremos siguientes: 
¡,o Exposición concie¡ del ~stado ge· 

neral de la agricultura en esa provincia 
al finalizar daño cu!t:tral y plan <~f'He· 

rnl dtl l:t camp:u1a que procerle llll1pl'<;n
der en el próximo. 

2.° Cultivos que por su mayor impoe· 
tancia y desarrollo constituyen el núcleo 
de la riqueza agrícola de esa provineia. 

3.0 Diftcultaues ó inconvenieutes, tan· 
to de índole agronómica como también 
económica y social, que se oponen á ha· 
cer más intensiva la producción en cada 
uno cte dichos cultivos. 

Intervención que por disposiciones ad· 
ministrativas ha tenido hasta ahora el 
Estado para hacer desaparecer aquellas 
dificultades, resultados generales obteui· 
dos y nuevas disposiciones que en su caso 
podrían dictarse. · · 

4.0 Regadíos. 
Regularización de los existentes. 
Disposiciones que deben adoptarse'para 

conseguirlo ep. breve plazo. · 
Obras hidráulicas preyectadas. . . 
Su importancia y grado de urgencia de 

su realización. 
5.° Crédit.o agrfcola. 
Eficacia de .las instituciones establecí· 

das; medios de formmtarlas · · 
RN;ultados obtenidos con la transfor· 

macion de.Ios pósitos. · 
6.0 El traba¡o muscular en el campo. 
Faltfl ó sobra d(l brazos. 
L;1.s ~nrnigracio,nes y las emigraciones 

pe.rwdiCas en la comarca por las necesi· 
dades de la agrieultura. 

7.0 Producción vitícola. 
Estado generill de la provincia respecto 

á la repoblación de. ios ,viñl'ldos destruh 
. dos por la ~loxera; resultados que pue· 

den ya constgnarse con alguna seguridad; 
éxitos ó ft·acasos en nuevos cultivos esta
blecidos en los terrenos que estuvieron 
ocupados poe la vid é intentos que po· 
dríau hacerse en tal sentido. 

8.0 Plagas producidas por insectos ó 
cl'iptógamas. 

Importancia de los daños qua ori"'i· 
nan, juicio de probabilidades r •:specto"' a 
su aumento ó atenuación pflra el porve· 
nir; resultados generales de los medios 
puestos en práetica pat·a combatirlas y 
nuevos trabajos que en tal sent.ido serfa 
conveniente emplear. 

9.0 Estadística circunstanciada de los 
medios de transporte do los productos; 
necesidades que observen respecto .á las 
comunicaciones; cf>rrdtcras cuya cons· 
trucción sea má;; urg· ·ntt', y situación que 
tengan los caminos vecina les. 

10. Estado en que se encuentra la en· 
señanza agTonórniea y procedimientos 
adecuados á sti indiSPl' llsable mejm·ía. 

Resultados prácticos logra1los por las 
cátodt·a~ ambulantes establecirlas. 

Necesidades más apremiantes en el 
material <le las Granjtts y Labo1·ato:rios. 

Los Ingenieros de MonttlS, á su vez, do
berán en todas las excursiones á que les 
obligue el l:lérvicio, ir formando uua re· 
lación de los rasos, claros y culveros de 
los montes púbUcl)s, estudiando el medio 
más r ápido y económico de r epoblat·.los, 
mediante un plan quH abarquu ocho ó 
diez ai1os, á fin de dar principío á su eje
cución en cuanto se dispcnga de crédito 
suficiente para ello. 

Cuidarán igualmente, de acuerdo con 
la ley de Conservación de montes y r e : 
población forestal y el Reglamento pro· 
visiona} para su ejecución, de ir deter
minando en sus excursiones los terrenos 
incultos de propiedad particular cuya 
repoblación forestal sea más urgente y 
de estudiar el medio más eficaz de que 
sus dueños los pongan en pmducoión con 
el auxilio del Estado. . . . 

Los Ingenieros de las Divisiones hidro:· 
16gico·forestales1 al dar cumplimiento t 
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ésta disposición, tendtán muy en cuenta, 
110 so!anwnte la riqu~>za qtw pr<,por·c·.iona 
ln rr:p.d,Jatoi<Jn fo!'t)~tnl, ~int) prilll'ip, l· 
Jnr•nte lus l.H•Ildlei(;~ que hll,\/<lll d (J n :pur
tar, asegurando la rogularidad de Jos 
cursos da aguas quf:l abastezcan pantanos 
y, canales, evitando los· arrastres á estas 
o.bras y á lasví:is do comunicación y ase· 
gurando la defensa de las poblaciones 
contra los estragos deJainundación. 

De todos estos trabajos que ISO les en co• 
mienda, tanto el Inspector ,Jefe dol s"r· 
vicio de ordenación de montes v los In· 
genieros Jefes do los Distritos forestales 
y de las Divisiones . hidrológico-foresta· 
les, como los lngenieros ,Jefes del Serví· 
cio agronó~ico provincial y, Directores 
de las Grau1as y Estaciones enológieas, 
darán cuenta quincenalmente á esta Di· 
rección. en cart~ts oftcir.les, según queda 
prevemdo eu el artículo 3.0 del mencio· 
nado R.eal decreto. 
. In~isto en manift~star á V. S. que los 
mforrnes que se ptden han de ser conci· 
B?S, debiendo remitirlos gradual y suce• 
RJvamente respecto á cada uno de los 
puntos expresados. 

Do osperar es del reconocido celo y 
!JOt?ria. competencia de V. S. que á las 
mdiCamones ya formuladas anteriormen· 
te ha .ele añaJir cuantas estime uecesa· 
ri9s y oportunas para el más exacto cum· 
pl~mient<? dtt e.st.e importante servicio y 
mas premso JUICIO del pl'Oblema agrario. 
forestal en esa provincia. 

A todos impone la soberana disposi· 
ción, que motiva esta Circular, un traba· 
jo . inttlnso, ar,;iduo, que no por ser hoy, 
al parecer mode-sto, ha de ser menos be· 
neficioso mañana. para el p ll ís. Vamos á 
realizar en poco tiempo esa labor obscu· 
ra, silenciosa, de la preparación de las 
grandes reformas quo !Jan dé red 1m ir al 
labrador de su situación angustiosa. Del 
bufln dPseo, del vivo anhelo del Gobior· 
n~> por realizar esa misión patrióth~a na· 
dte puede ya dudar. Ahora Rolicitomos 
del per,;;.mal técnico dt'POlHlk·nte do esta 
DireMiún la Iw•·•' saria cooperación, si la 
empresa ha de ir bien encaminada. 

Lut>gü será necesario reclamar también 
la feeurlda eoncurrencia del país trabaja· 
dor, si ha de ser nuestra obm eficaz y de 
result:Hlos positivos pilra la prosperidad 
de la Nación. · 

El Ministro de Fomento, al poner á la 
firma de S. l\1. el decreto, ha dado lapa· 
lab1·a á ht acdón. 

Yo me apn·suro á pedir, para que é~ta 
pueda empl,zar á funcionm• debidarw'nt~>, 
un con;;eju prünto á la cit<ncia y á la ex
pPrient::ía notoria df'l pl'l'Konai té¡·nico qnB 
sirve á wís órdenes t:n las Dependencias 
prrJ\'incinles. 

Sus obsr,rvar.ionos y sus t¡·ab!ljos hnn 
de H~r la b:JsH del plan do mejort~s agra
rias que el país auh1·la ver poner en prác· 
ti<:a en plazó brovo, y el Gobierno pro· 
mete solemnemente I'f'alízar en cuanto. 
cueiJte con lt~s r ecursos económicos que 
~on indispensables · , 

Mndrid, 30 do Noviembre de 1909.-El 
Director goneral, Carlos Groizard. 
Señores Ingenieros Jefes del Servicio 

Agronómico provincial, Directores de 
las Granj• s y Estaciones Enológicas, 
Inspector Jefe del Servicio de Ordena
ciones de Montes, Ingenieros J efes d!l 
lo's Distritos forestales y de las Divisio
nes hidrológico-forestales. 

Dirección Geaeral ele OJtJ:'ál Pli• 
blieas. -

CIRCULAR 

El Reál decreto de 19 def córriente no 
esta destinado t lo$ archivos: es la obra 



452 1.0 Diciembre 1909 

de una voluntad que se dirige resuelta· muchos hombres que en el poder aman 
mHntt' á la acción y á la vida. La tradi- la noble mo•leración es este atropellado 
ción burc,crática, y acaso Ja tradición arbitrio deJas obras públicas, y aumenta 
parlamentaria, suelen confiar á la;; cláu- la contrariedad el hecho gemelo de cier· 
sulas equívocas de solemne preámbulo tos pesimismos nacionales. No hay para 
y á los tópicos de la tribuna el hábil olvi- esos pesimismos carretera decente nitran· 
do de la realidad. Así, entre decreto y sitable en Ei!paña, sin detene1·se á descon
decreto, de una á otra Real orden, pasan tar circunstancias de clima y aun de lo· 
y eruzan hombres, cosas y sistemas, las comoción, y sobre todo la pobreza extra· 
más altas ideas, las intenciones más es· m a, c11si la indigencia con que estfin do
clarecidas, sin que la lozana germinación tad.ns ciertos servicios del Presupuesto. 
declare la fecundidad de la siembru. En Todo esto, en que el abuso y la dt'Scon· 
el caso prüsente, trátase de qu•) la pala· fianza, la confu~ión y el desconcierto per
bra sea sencillamente una orden de tra- sistP.n por velocidad adquirido, sin que 
bajo, una verdadera consigna. A nadie nadie dejo delam~ntar sus erectos, podrá 
so encomendarán Memorias elocuentes encontrar rápido término si, como la Di
con largas finalidades; de todos se espe- rección General de Obras Públieas no 
rarán informes, proyectos, avisos, obser· duda, se tienen en la debida cuenta y en 
vaciones de carácter práctico y de posible el obligado y mereeido respeto las dispo
é ,inmediata realización. siciones del Real decreto de 19 del co· 

El Real d1~creto meneionado no supo· rriente. 
ne, de cierto, el propósito demasiado Para conseguirlo, contando con el colo 
ambicioso de una revolución; significa, y la excepllional competencia de uno de 
sin duda, el deseo de que el dinero pú- los más ilustres Cuerpos científicos de 
blico, río caudal de sangre española, rorn· España, esta Dincción General, con la 
pa las presas del expediente, salve los cortesfa delruego, pero con la precisión 
embalses pantanosos de la tramitación del encargo oficial, establece las siguien· 
oficinesca, mueva los brazos sin empleo, tes reglas parn la mejor observancia y 
estimule la pericia, despierta la aptitud, cumplimiento del Real decreto aludido: 
aliente el espíritu·de acometividad, con· 1.0 Queda encomendado al Consejo ele 
·¡vierta, en suma, el impasible pr·oyect•J de Obras Públicas la formación de un piar. 
papel, lirismo inadecuado de la Adminis· · de carreteras, en el cual, al mismo ti e m· 
t 1·ación, en cosa tan viva y tan fecunda po que se establ"zca un orden de prela· 
como un pantano, como un canal, corno ción por razón de menor cantidad da 
una carretera, como un camino vecinal, obras en cada provincia, se fije la conve· 
corno un puente, como un puerto, como niencia de ultimar los trozos comenzados 
un faro, como un ferrocarril, como algo ó toda la obra en definitiva; señalando 
de eso, en fin, que con la escuela, ol talé- igualmente las de fábrica con carácter 
grafo y el peri6dico es lo primoro que los ur·gente, y t>studiando nuevas aplieacio· 
grandes pueblos del mundo llevan como nes de concurso y cuantas reformas crea 
8 ,1gn.:>s de soberanía y de fraternidad mo· adecuadas al servido de conservación. 
ral á cualquier paraje en donde levantan A f'ste efecto, el Negociado de carreteras 
su bandera. facilitará al Consejo nota de las carrete· 

Muy ~loriosa y muy enhiesta la nues· ras subastadas, de las pendientes de su
tra hoy en A frica, merced al esfuerzo de basta' de los expedientes consultados á 
un Ejército, bonor y alma de la Patria, Hacienda con expresión de su importe 
indícanof> también la Jlecesidad de en· 2.0 Los Ingenieros encargados de las 
saochar la acción como hemo;; t-nsaneha· obras hidráuli·~as, en cumplimiento del 
do el ideal. Allá en el Hiff, bien sujeto va apnr·tado A, artículo 1. • del R.eal decreto, 
por nuestras armas, surg~ la urgtJncia de remitirán á esta Diracción General, por 
una labor complomentana. Nu~stros sol· conducto del S01 vicio Central Hidráulico, 
.dados han impuesto heroie.amente la o be· la nota prescrita acerca del estado de 
.diencia; un esfuerzo en la paz. determi- cada obra, cfilculo dP.l plazo mínimo en 
n:tdo en obras de comunicación prfictica que podrla últimarse con disposición de 
y e~piritua!,deberá de ser el mejor home· los neMsarios recursos y la cuantfa pre· 
najt' á Jos pasados sacrificios. cisa de éstos en cada un afio de los suce· 

Allí y en todas partes es necesario que si vos. 
cana llCtividad y cada hecho respondan 3.0 Diez días después, el Servicio Cen· 
.á una inspiración absolutamente na- t.ral HidrAulico formalilará nota expresi· 
~Ciohu1. va de su estudio y observaciones sobre 

Es milagroso que con los métodos ob· las notas recibidas. 
seMados en punto á obras públi~as, bajo 4.0 Los Ingenieros Jefes de las Di-vi· 
todo régimen y por toda colectividad po· siones Hidráulicas, ya personalmente !lO· 
litica eontemos el mediano pasar con que bre el terreno, ya.convocando á elemen
nos ~ostramos á los ojos del mundo. En tos importantes agrícolas, cuidarán de 
materia de carreteras, de canales, de pan· establecer la preferencia debida á cada 
tanos de ferrocarriles y de puentes, cada obra del plan y la posibilidad de exten· 
legisl~dor es ingeniero de su obra, único der el auxilio del Estado con las más efi· 
iuez de su conveniencia; pero si la gesta· caces garantías, .En cumplimiento de la 
~1· 'ln es anormal, el nacimiento y el des· soberana disposición, recogerán· y alen· 
ar~t.'llo no son regido!!, por mejores leyes tarAn el espíritu de cooperación, asegu· 
bioló~:,~icas. Un empu]on .s.aca el pro~ecto rando la prelación en el Hinist'3rio á toda 
de las ú-.._"'rtes; otro e~pu]on lo sac~ra del oferta hecha con mayor oportunidad y 
Negociado·· dos empuJones contrarios po• con mayores seguridades. 
drán muy' bi,en hacerles desand~! el ca- Rápidamente serán enviados á esta Di· 
mino. La anar<t~ía en ~a pro.duccwn tra~ rección General todos los datos para pro· 
por la mano el aet.O d1screcwn~l del MI· ceder desde luego A los trabajos de 
nistro ó del Directol',.~ntre mllla~es de campo. 
proyectos sin plan y sm enla?e y sm au· 5.0 Los Ingenieros Jefes de las Di vi· 
1;orldad cientfftca, la libre opeión, a_ un d~- siones de Ferrocarriles revisarán con la 
ie~inada por el favoritismo poUuco, di· mayor diligencia los proyectos de ferro· 
fi¿ifmente buscaría inspiración más ra· carrile~ secundarios y estratégicos y 
:zonablq. ¿Cómo se acierta con lo conve- anotará.'llOB que pudieran haber sido ol· 
niente Ó ·con lo justo allí donde una a.lta vidados y merecier~n not~riamente igual 
com Jet('n.cia pruÜ3.sional no ha :po'~Ido llt~oyo, con ~>xpresmn del he..mpo transen· 
trazJ1• la fh ;me linea ~J int~réR publ!eo? ·J rndo en lo ' primaroli trám1tt;1~ y et ~:p¡e 
Tristeza de -fvdos lo& ¡>4f~9s 1 de los puede n~c~s¡uu·so h~sta la tera,inaoion, 
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Igualmente remitirán . informes sobre 
el estado de líneas y material existonto, 
afectos al servicio general, y sus mejoras 
inmediatamente posibles!-) 

6.0 Las .Juntas de Obras de Puertos y 
los Ingenieros Directores de aquéllas 6 
de éstos en el exclusivo servicio del Es
tado, enviarán nota con la situación de 
las construc!'.iones, reformas urgentes, 
Int.joras dtJ mayor estudio, y opinión ge· 
neral y administrativa sobre los arbi· 
tri os. 

7.0 Atenióndose estrictamente á lo 
dispuesto en el Real decreto, que com· 
prende euantas obstlrvaciones y puntos 
de vista pueden ofrecerse en la materia, 
los Ingemeros Jefes del servicio provin· 

. cial organizaráu los trabajos de tal suer· 
~ te, que destinando una parte del perso· 
¡ nal (la estt·ictamente iwlispensable) al 
í despacho de los asuntos de ineludible 
j aplazamiento, sn emplee el resto en una i amplia inspección (que personalmente 
! habrá de dirigir el Iugeniero Jefe), y que 
¡ comprenderá corno fines principales loa 

.siguientes: 
1.0 Investigar los pueblos sin comuni

cación qu" por >.u número <l•1 habitantes 
y sus productos debieran tener un cami
no carretero;'dirigirse en ellos á las Auto
ridades y personas de más vaUa, hacién
dolf'B presente que el Estado se muestra 
dispuesto á construir caminos vecinales 
ó auxiliar su construcción y conservación 
por todos los medios pooibles, siempre 
que los pueblos necesitados faciliten una 
colaboración proporcionada á sus elemen· 
tos ·cte población y riqueza. 

2.0 Nota de los puentes que faltan en 
las carreteras construidas, indicando su 
coste aproximado, y los casos en que la 
circulación existente ó probable justifi· 
carfa su construcción, y aquéllos en que 
pueda ser atendido el tráfico con otros 
medios más económicos y más en rela
ción con la importancia del mismo. 

3.0 Relación de las carreteras del plan 
general del Estado, en construcción 6 por 
construir, que en todo ó en parte conven
ga snstituir por caminos vecinales. 

4.0 Pueblos que encontrándose á me· 
nos de 10 kilómetros de ferrocarril ó ca· 
rretera, carecen de camino utilizable para 
coches y carros. indicando para los pri
meros la distancia á la estación más pró
xima. 

Todos estos servicios, con excepción · 
del encomendado al Consejo de Obras 
Públicas, doberán de ser cumplidos en 
el término de quince días, á contar desde 
la publicación de esta circular en la GA
CETA, y aunque el término pueda parecer 
demasiado perentorio, excusa lo estrecho 
del plazo la necesidad de preparar en el 
Ministerio, para plazo también breve, un 
plan definitivo y á conciencia sobre las 
obras públicas, de modo que en la deman
da de recursos asistan al Ministro que ha 
de sustentarla, no sólo las razones téoni· 
cas, sino la autoridad moral que propor
cionan la reflexión y el estudio. 

En todo caso, la preparación bien no· 
toria de un personal insigne en la ciencia 
y en el trabajo, sabrá. vencer las· dificul
tades de estos nuevos empei1os en que un 
aliento de renovación da cita inaplazable 
á. todos los patriotismos. 

Madrid, SO df'l Noviembre de 1909.-El 
Director general, Julio Burell. 

Sei1ores Presidente del Consejo de Obras 
Públicas é In~enieros de todos los ser
vicios depend1entes de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas. 
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